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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALCALA DEL VALLE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
dieciocho de junio de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
seis de agosto de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de ALCALA DEL VALLE y en la Unidad Técnica 
Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de ALCALA DEL VALLE y tablón digital de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 3/06/2020. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 27.749
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALGAR
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha treinta 
y uno de diciembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
diecisiete de enero de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de ALGAR y en la Unidad Técnica 
Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALGAR y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 3/06/2020.El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.                                Nº 27.750

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALGODONALES
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
dieciocho de junio de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
diez de septiembre de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de ALGODONALES y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALGODONALES y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 3/06/2020.El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.         Nº 27.751

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

CASTELLAR DE LA FRONTERA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en 
delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintiseis 
de noviembre de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha doce de 
enero de dos mil diez, por el presente se expone al público durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de CASTELLAR DE LA FRONTERA y en la 
Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
CASTELLAR DE LA FRONTERA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 3/06/2020.El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.         Nº 27.756

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

EL GASTOR 
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
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sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veinte de noviembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
veinte de diciembre de dos mil catorce, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de GASTOR (EL) y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GASTOR (EL) y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 3/06/2020.El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 27.757
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

MEDINA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
veintiuno de enero de dos mil diez, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de MEDINA y en la Unidad Técnica 
Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de MEDINA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 3/06/2020.El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 27.758
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

OLVERA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce 

de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha tres de junio 
de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de OLVERA y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de OLVERA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 3/06/2020.El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 27.759
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

EL BOSQUE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce 
de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha tres de junio 
de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de EL BOSQUE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de EL BOSQUE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 3/06/2020.El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 27.760
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ESPERA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintiuno de mayo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
dos de julio de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
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las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de ESPERA y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ESPERA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 3/06/2020.El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.                                

Nº 27.761
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
 HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE CONIL DE LA FRONTERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Francisco J. Guerrero Rodríguez, Agente de la Unidad de Recaudación del 
Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación de 
Cádiz, en la zona de Conil de la Frontera
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento de CONIL DE LA FRONTERA, titular de las deudas 
de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el 
anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos:
CONCEPTOS:
 IVTM/ENTRADA DE VEHICULO/COTOS DE CAZA/RESERVA DE 
APARCAMIENTO DE TAXIS/OVP CAJERO AUTOMÁTICO
PLAZO DE INGRESO: del 15 de junio de 2.020 al 30 de agosto de 2020, ambos inclusive
 MERCADO DE ABASTOS/BASURA PARTICULAR/BASURA 
INDUSTRIAL (1er y 2º semestre)
PLAZO DE INGRESO: del 15 de junio de 2.020 al 30 de agosto de 2020, ambos 
inclusive, y del 1 de septiembre al 13 de noviembre, ambos inclusive
 IBI URBANA/IBI RUSTICA (1er y 2º semestre)
PLAZO DE INGRESO: del 15 de junio de 2.020 al 13 de noviembre de 2020, ambos 
inclusive
 IAE  
PLAZO DE INGRESO: del 1 de septiembre al 13 de noviembre, ambos inclusive
 AGUA Y ALCANTARILLADO 4º Trimestre 2019  
PLAZO DE INGRESO: del 3 de febrero al 30 de agosto, ambos inclusive
 AGUA Y ALCANTARILLADO 1º Trimestre 2020
PLAZO DE INGRESO: del 15 de junio al 30 de agosto, ambos inclusive
 AGUA Y ALCANTARILLADO 2º Trimestre 2020  
PLAZO DE INGRESO: del 1 de septiembre al 1 de diciembre, ambos inclusive
 AGUA Y ALCANTARILLADO 3º Trimestre 2020
PLAZO DE INGRESO: del 1 de septiembre al 1 de diciembre, ambos inclusive
 Los contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar los pagos de 
sus deudas tributarias:
• por vía telemática www.sprygt.es 
• mediante la app Dipupay, disponible en Google Play y App Store
• en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras, (CAIXABANK,BBK-
CAJASUR, BBVA, SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, 
BANCO POPULAR, UNICAJA)
• mediante los dípticos que se remitirán a sus domicilios fiscales
• mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria, o
• mediante plan personalizado de pagos. 
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación del Servicio Provincial 
de Recaudación y Gestión Tributaria, sita en la calle Federico García Lorca, nº 5, de 
Conil de la Frontera, mediante CITA PREVIA. 
 Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso señalado anteriormente, 
las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de 
apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan (arts. 26, 28 
y 161 de L.G.T. 58/2.003 de 17 de diciembre).
 Lo que se publica, para general conocimiento.
 En Conil de la Frontera, a 8 de junio de 2020. EL AGENTE DE LA UNIDAD 
TECNICA DE RECAUDACION. Fdo.: Francisco J. Guerrero Rodríguez. Nº 27.792

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA
ANUNCIO

 En el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Medina Sidonia y página web 
www.medinasidonia.com (apartado Tablón de Anuncios) se han publicado íntegramente 
las Bases Específicas del proceso selectivo para proveer de manera interina un puesto 
de Auxiliar Administrativo adscrito al Área de Personal.
 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en este  
Boletín.
 Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públicos 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y página web indicada.
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Medina Sidonia a 
20/05/2020. El Alcalde-Presidente. Fdo. : Manuel Fernando Macías Herrera.

Nº 25.883

AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE
ANUNCIO

 El Iltmo. Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión celebrada el día 26 de 
mayo de 2020, aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público por Mesas, Sillas, Tribunas, 
Tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa.
 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se somete dicho acuerdo a información pública durante 30 días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y un periódico de los de mayor difusión provincial, dentro de 
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.
 En el supuesto de no presentarse reclamaciones o sugerencias en dicho 
plazo se entenderá definitivamente aprobado el expediente.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 27/05/20. Fdo.: Isabel Gómez García. Alcaldesa-Presidenta

Nº 26.091
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
 Don Luis Mario Aparcero Fernández de Retana, Alcalde-Presidente del 
Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona, al amparo de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 
11/99, de 21 de abril, y por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local, he resuelto con esta fecha dictar el siguiente

DECRETO
ASUNTO: MODIFICACIÓN DE ÁREAS MUNICIPALES Y CONCEJALÍAS 
DELEGADAS
 Habida cuenta de que el funcionamiento adecuado de toda organización 
administrativa cualquiera que sea su naturaleza, precisa que sus funciones sean 
distribuidas teniendo en cuenta su volumen, la complejidad de su estructura interna 
y la intensidad de las relaciones mutuas que han de producirse entre sus diversos 
componentes.
 Considerando que este principio es también de aplicación a la administración 
y está recogido por lo que respecta al régimen local en la Ley reguladora de bases del 
régimen local y en el reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de 
las entidades locales al regular la delegación del ejercicio de determinadas atribuciones, 
delegaciones que pueden ser bien de carácter genérico referidas a una o varias materias, 
o bien específicas para asuntos concretos incluidos en las citadas materias, pudiendo las 
mismas abarcar tanto la dirección como la propia gestión de los servicios, si bien las 
especiales relativas a un servicio no pueden abarcar la facultad de resolver mediante 
actos administrativos que afecten a terceros.
 Visto el Decreto de Delegaciones de la Alcaldía Presidencia de fecha 30 
de julio de 2019 y siendo necesario realizar algunas modificaciones.
 Por todo ello, al amparo de los establecido en la Disposición Adicional 
Cuarta del reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
entidades locales aprobado por RD 2568/86 de 28 de noviembre, en concordancia con 
sus arts. 43 a 45 y 121, HE RESUELTO:
 PRIMERO: Modificar las competencias de la Alcaldía a favor de la teniente 
de Alcalde y Concejala en los siguientes términos:
 Tercera Teniente de Alcalde: Laura Román González
 Planificación Integral, Organización, Mantenimiento Municipal y Promoción 
de la Ciudad.
 Objetivos:
- Elaborar un plan de diseño que defina cómo queremos que sea nuestro municipio en 
el futuro, de una forma global e integradora, en el que tomen parte todos los sectores 
públicos y privados, agentes sociales, Ayuntamiento, colectivos, asociaciones y 
ciudadanos. El objetivo final es lograr que Chipiona sea una ciudad de futuro, un lugar 
ideal para vivir para todos los chipioneros y chipioneras, y para quienes nos visitan; 
que sea una ciudad más amable, con recursos, mecanismos e infraestructuras que hagan 
más fácil el día a día de los ciudadanos, y que facilite una mayor integración de todos 
y en todas las zonas y barriadas del municipio, más sostenible desde el punto de vista 
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energético y medioambiental; más inteligente, disponiendo las nuevas tecnologías al 
servicio de los ciudadanos; más eficaz en cuanto a la materialización de oportunidades 
de progreso y generación de empleo y riqueza; una ciudad más dinámica, solidaria, 
creativa y competitiva.
- Facilitar una administración coordinada, eficiente y cercana evitando la dispersión 
de las dependencias municipales, centralizando los servicios públicos para fortalecer 
y mejorar la administración pública, generando una interrelación entre los empleados 
municipales que permita una mayor y mejor coordinación entre ellos; facilitar al 
ciudadano una mayor operatividad y facilidades a la hora de realizar cualquier gestión 
administrativa, que pueda ser atendida en un espacio cercano en sus relaciones con 
el Ayuntamiento.
- Liberar y ordenar espacios que permitan la creación de centros vecinales y asociativos, 
en coordinación con la Delegación de Participación Ciudadana.
- Planificar las necesidades materiales, recursos y servicios de todas las delegaciones 
municipales, con el fin de reducir costes innecesarios y colaborar con las demás 
delegaciones para centralizar su disponibilidad, previsión presupuestaria y su posterior 
control de stock.
- Reducir el gasto público en materia de adquisición, uso de recursos materiales, 
bienes y servicios a través de un sistema integral de mantenimiento y planificación, 
en colaboración con todas las delegaciones municipales.
 Competencias: Dirigir, gestionar, inspeccionar e impulsar los servicios que 
se relacionan, asumiendo cuantas competencias no estén atribuidas expresamente a 
otras autoridades y órganos municipales:
 a) Elaboración, redacción, gestión y dirección del Plan Estratégico de 
Chipiona, con la participación y colaboración de todas las delegaciones municipales.
 b) Dirección y coordinación del uso y disposición de los espacios, 
edificios y dependencias municipales, en coordinación con las demás delegaciones 
municipales.
 c) Coordinación, vigilancia, control y mantenimiento integral de los bienes 
y recursos materiales existentes, así como de los servicios públicos y concertados 
que precisen de controles, cuidados y mantenimiento, así como de su utilización y 
funcionamiento, en colaboración con la Delegación de Patrimonio, Contratación, 
Servicios Municipales y Servicios Públicos Privatizados.
 d) Planificación y centralización de las necesidades en materia de bienes, 
servicios y recursos materiales en coordinación con las demás delegaciones municipales, 
elaborar previsiones de compras, establecer mecanismos de control y seguridad, así 
como realizar acciones destinadas a fomentar su buen uso, reducir al máximo su 
deterioro y rentabilizar su utilidad.
 e) Desarrollo y Promoción de la Ciudad (Investigación y desarrollo local, 
Fomento de la actividad emprendedora y Promoción de Chipiona como producto 
turístico).
 Comprende las siguientes facultades: 
- Facultad de resolución de aquellos actos administrativos que afecten al área objeto 
de la presente delegación, incluso cuando los mismos afecten a terceros.
- Facultad de resolver los recursos que se puedan interponer contra los actos dictados 
en el ejercicio de la competencia delegada.
- Facultad de sancionar aquellas conductas que infrinjan las disposiciones legales 
vigentes y entren dentro de la esfera de la competencia de esta delegación. 
 SEGUNDO: Siempre que se haga uso de la delegación de atribuciones 
contenidas en este Decreto, deberá hacerse constar expresamente en la correspondiente 
Resolución.
 TERCERO: Notificar personalmente la presente resolución a los designados, 
que se considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa. 
 CUARTO: Remitir el presente Decreto al Boletín Oficial de la Provincia para 
su publicación en el mismo. Igualmente publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios 
así como en el Portal De Transparencia del Ayuntamiento; de la misma manera se dará 
cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión ordinaria que 
celebre.
 QUINTO: El Presente Decreto surtirá efectos a partir de que haya sido 
firmado debiéndose adoptar por todos los servicios municipales las medidas que 
correspondan para la efectividad de cuanto antecede.
 Así lo manda y firma la Alcaldesa Presidenta, a 3/06/20. EL ALCALDE 
PRESIDENTE. Fdo.: Luis Mario Aparcero Fernández de Retama. Transcribe al Libro 
de Resoluciones de Alcaldía, LA SECRETARIA GENERAL. (RD 128/2018, de 16 de 
marzo). Fdo.: Elena Zambrano Romero.

Nº 27.675
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

 La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria y urgente celebrada 
el 27 de noviembre de 2018, al particular 2 del Orden del Día, adoptó el siguiente 
acuerdo: 'Presentación de la solicitud de propuesta de formulación del Plan Turístico 
de Grandes Ciudades de Jerez a elevar a la Secretaría General para el Turismo de la 
Junta de Andalucía y posterior desarrollo del convenio de colaboración'.
 Con fecha 30 de noviembre de 2018, María del Carmen Sánchez Díaz, 
Alcaldesa- Presidenta del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, presentó en la delegación 
de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz de la Junta de Andalucía, solicitud para que la 
ciudad de Jerez de la Frontera fuera objeto de un Plan Turístico de Grandes ciudades 
conforme a lo previsto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo en Andalucía 
y el Decreto 146/2016, de 30 de agosto por el que se regulan los Planes Turísticos de 
Grandes Ciudades de Andalucía y los convenios de colaboración mediante los que se 

articulan, adjuntando documentación requerida. 
 Recabados los informes preceptivos de la Consejería de Cultura y 
Patrimonio Histórico y de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, con fecha 24 de mayo de 2019 y 11 de junio de 2019 respectivamente, la 
citada Delegación Territorial emitió informe de evaluación conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7 del Decreto 146/2016, de 30 de agosto, remitiendo las actuaciones a 
esta Secretaría General.
 Con fecha 13 de julio de 2019, la Secretaría General para el Turismo de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, resuelve estimar 
la solicitud presentada por el Excelentísimo Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
para ser objeto de un Plan Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía, acordando 
la formulación de dicho Plan en cuanto a definición de objetivos de los objetivos 
generales, los compromisos de financiación a asumir por las partes, los procedimientos 
de elaboración, modificación y extinción, los mecanismos de evaluación y seguimiento 
de su ejecución y el periodo de vigencia del citado Plan.
 De conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Formulación de 13 de 
julio de 2019, una vez analizada la Propuesta del Plan Turístico de Grandes Ciudades 
remitida por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, la Secretaría General para el Turismo 
procede a elaborar el Primer Borrador de dicho Plan y se informa al Ayuntamiento de 
Jerez mediante oficio de fecha 13 de mayo de 2020.
 Por todo ello, de acuerdo con la comunicación de 13 de mayo de 2020 
del Jefe de Servicio de Planificación Turística de la Secretaría General de Turismo 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la 
Junta de Andalucía (Ref.: 43/GAG; Exp.: PLAN/2018/04 (PTGC Jerez); Remisión 
Primer Borrador PTGC Jerez), y visto el informe emitido por la Jefa del Departamento 
de Turismo, María José Moreno Aguilar, de 25 de Mayo de 2020, tengo a bien 
DISPONER:
 Primero-. Someter el Primer Borrador del Plan Turístico de Grandes 
Ciudades de la ciudad de Jerez al trámite de Audiencia de los agentes del sector por 
plazo de 15 días.
 Sin perjuicio de las audiencias que resulten preceptivas y de aquellas otras 
que acuerde realizar el Ayuntamiento, la Secretaría General para el Turismo recuerda 
que, entre las entidades que deben ser objeto de audiencia, deberán figurar al menos 
las siguientes:
- Organizaciones sindicales más representativas en el sector turístico de la ciudad.
- Organizaciones empresariales más representativas en el sector turístico de la ciudad.
- Organizaciones o Asociaciones de Consumidores y Usuarios más representativas 
de la ciudad.
- Organizaciones o Asociaciones vecinales más representativas de la ciudad.
- Organizaciones o Asociaciones representativas de colectivos de personas con 
discapacidad de la ciudad (artículo 43.1 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los 
Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad de Andalucía).
- Organizaciones o Asociaciones representativas de colectivos de personas LGTBI 
de la ciudad (artículo 38 de la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los 
derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus 
familiares en Andalucía).
- Asociaciones de Ecologistas más representativas de la ciudad, en su caso.
- Entidades de la Economía Social más representativas de la ciudad, en su caso.
 Segundo-. Someter el Primer Borrador del Plan Turístico de Grandes 
Ciudades de la ciudad de Jerez al trámite de información pública a la ciudadanía por 
plazo de 20 días.
 Tercero-.  El expediente administrativo del Primer Borrador del Plan 
Turístico de Grandes Ciudades se podrá consultar en el siguiente enlace:  
https://www.jerez.es/ciudad/plan_turistico_de_grandes_ciudades/
Las alegaciones podrán realizarse a través del correo electrónico que sigue a continuación: 
plangciudadesjerez@aytojerez.es
 Cuarto.- Publíquese el presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz a los efector oportunos.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 2/06/20020. Por delegación efectuada en Resolución de Alcaldía de 
24/07/2019. DELEGADA DE TURISMO, COMERCIO Y CONSUMO, DOÑA 
ISABEL GALLARDO MÉRIDA. Firmado.
 INSCRIBASE: EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

Nº 27.688
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL VALLE
ANUNCIO

 La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día veintinueve de mayo 
de dos mil veinte, adoptó por unanimidad de los asistentes el siguiente acuerdo:
Aprobar inicialmente iniciar y tramitar el procedimiento de división en unidades de 
ejecución del sector industrial AR-2 Sector Único Ordenado Industrial: SUble O-I1 
PGOU, que será delimitado en 4 unidades de Ejecución que se describen a continuación 
y que se localizan en el plano que se adjunta:
 UE 1
Superficie: 14.324,693 m2
Estado de desarrollo: ejecutado y recepcionado.
Instrumento de gestión que requiere: ninguno.
 UE 2:
Superficie: 26.290,023 m2
Estado de desarrollo: sin desarrollar.
Instrumento de Gestión que requiere: proyecto de urbanización.
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 UE 3
Superficie: 5.838,207 m2
Estado de desarrollo: sin desarrollar.
Instrumento de gestión que requiere: proyecto de urbanización.
 UE 4
Superficie: 7.110,007
Estado de desarrollo: sin desarrollar.
Instrumento de gestión que requiere: proyecto de urbanización.
 Coincidiendo el orden preferencial con el número de la unidad de ejecución, 
la UE1 ya está desarrollada, las demás se irán desarrollando según las necesidades de 
suelo industrial del propio municipio.  
 Lo que se hace público para general conocimiento, para que durante el 
plazo de 20 días se puedan presentar las alegaciones que se consideren oportunas.
 Alcalá del Valle a 5 de Junio de 2020. EL ALCALDE, Fdo.: Rafael Aguilera 
Martínez 

Nº 27.791
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO SOBRE LA APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO INTERNO DELA MESA DEL COMERCIO DE LA CIUDAD 
DE ALGECIRAS.
 Aprobada inicialmente la MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
INTERNO DELA MESA DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE ALGECIRAS. , 
por Acuerdo del Pleno de fecha 9 de marzo de 2020, punto 7.1, de conformidad con los 
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública 
por el plazo de TREINTA DÍAS, a contar desde día siguiente a la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz para que pueda ser examinada 
y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la página web del Excmo. 
Ayuntamiento de Algeciras, a través del siguiente enlace:
http://www.algeciras.es/es/ayuntamiento/transparencia/relaciones-con-los-ciudadanos-
y-lasociedad/
 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.
 04/06/2020. EL TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE FOMENTO 
ECONÓMICO Y EMPLEO, COMERCIO E INDUSTRIA. Fdo.: SERGIO PELAYO 
JIMENO.

Nº 27.826
___________________

AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTIN
PREMIO HISTÓRICO-LITERARIO CASTILLO DE MATRERA 2020/21

BDNS(Identif.):509473
EXPEDIENTE Nº: 761/2020
ASUNTO: EXTRACTO DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBACIÓN 
BASES REGULADORAS PREMIO HISTÓRICO-LITERARIO CASTILLO DE 
MATRERA 2020/21
 Extracto de la Resolución de Alcaldía nº 2020/0396 de fecha 5 de junio 
de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras del Premio Histórico-Literario 
¿Castillo de Matrera¿ 2020/21. BDNS (Identif.): 509473
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
 Primero. Beneficiarios.
 Podrán concursar todos los autores y autoras que escriban en lengua 
castellana y que presenten un trabajo en materia de Historia de las características 
descritas en las bases, en cualquier caso inédito en su totalidad, no haber sido premiados 
con anterioridad, ni estar pendientes de fallo en otros premios.
 Segundo. Objeto.
 El Ayuntamiento de Villamartín marca, como uno de sus objetivos 
indispensables, el fomento de la investigación sobre temas locales, para lo que promueve 
esta convocatoria de certamen histórico-literario.
 Con esta iniciativa, el Ayuntamiento siempre ha querido incentivar 
a estudiosos, expertos y jóvenes investigadores, para que desarrollen trabajos de 
investigación que, de manera específica, aborden algún tema de interés local sobre el 
municipio de Villamartín o sobre el conjunto de la Sierra de Cádiz, en relación con 
temáticas diversas: cultura, arte y humanidades, ciencia y tecnología, medio ambiente 
y ciencias de la naturaleza, territorio, etc.
 Tercero. Bases Reguladoras.
 El texto íntegro puede consultarse en el Tablón de Edictos y en el Portal 
de Transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento en la siguiente dirección: 
https://villamartin.sedelectronica.es/info.3
 Tercero. Cuantía.
 Se establece un único premio dotado con la cantidad de mil (1.000) euros 
brutos. La concesión del premio lleva incluida la publicación de la obra premiada por 

parte del Ayuntamiento de Villamartín.
 Cuarto. Sector económico afectado.
 Cultura.
 Quinto. Plazo de presentación.
 El plazo para la presentación de obras permanecerá abierto hasta el 31 de 
diciembre de 2020. Los trabajos a concurso se podrán presentar a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Sexto. Impacto de género.
 El concurso garantiza la promoción de la igualdad y la implicación de 
mujeres y hombres, sin menoscabo de la calidad en la aplicación del procedimiento.
 Séptimo. Otros datos.
 Las instancias deben realizarse por escrito en la forma establecida según 
el modelo del Anexo I.
 Villamartín, (Documento firmado electrónicamente).  El Alcalde.  Juan 
Luis Morales Gallardo. Villamartín 5  de junio de 2020 . El Alcalde Juan Luis Morales 
Gallardo.

Nº 27.867
___________________

AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA
EDICTO

 Habiéndose quedado vacante la plaza de Juez de Paz Sustituto y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y artículos 4 y 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, y 
de acuerdo con el Decreto de Alcaldía nº 2020-0688 de fecha 5 de junio de 2020 donde 
se establece las Bases reguladoras de la convocatoria para su elección, se concede un 
plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, del anuncio de la convocatoria pública, para que 
quienes deseen tomar parte en la elección de Juez de Paz Sustituto dirijan su solicitud 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera, manifestando 
que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos. Las solicitudes se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera, en horario de 9.00 
horas a 14.00 horas de lunes a viernes, o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. A la solicitud, debidamente firmada, habrá de acompañarse: 
 -Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
 -Declaración responsable realizada ante Notario, autoridad judicial o 
administrativa en la que se haga constar:
Que carece de antecedentes penales.
Que no está procesado o inculpado por delito doloso.
Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psiquicamente para la función 
judicial y que va residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia.
Que no está incurso en las causas de incapacidad ni de incompatibilidad o prohibición 
previstas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
 -Relación de méritos por las que considere el aspirante ser el más idóneo 
para la designación, acreditados documentalmente, entre los que deberá incluirse, la 
profesión u oficio a que se dedique en la actualidad (si está en paro o jubilado).
Si alguna solicitud adolece de algún defecto se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días subsane la falta, indicándole que en caso de que no aporte o corrija 
la documentación aportada, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose 
con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

MODELO DE SOLICITUD

1er APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE DNI

DOMICILIO C. POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

FECHA DE 
NACIMIENTO LOCALIDAD DE NACIMIENTO NACIONALIDAD Nº DE 

TELÉFONO

Fijo:
Móvil:

Email:

 A los efectos establecidos en la convocatoria, DECLARO RESPON-
SABLEMENTE:
 No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad, incompatibilidad 
o prohibición que establece la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
y Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de paz.
 El abajo firmante solicita su participación en la convocatoria para cubrir 
el cargo de Juez de paz sustituto.
 En ....................... a ........ de ....................... de 2020.

FIRMA

Documentación que se acompaña:
• Fotocopia del D.N.I.
• Fotocopia documento acreditativo de la titulación académica.
• Currículum Vitae
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SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA.
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera
C/ Sevilla nº 61
11330 Jimena de la Frontera (Cádiz)
Teléfono: 956 640254 
 La presente convocatoria se hará pública en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, tablón de anuncios del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
San Roque (Cádiz) y tablón de anuncios del Juzgado de Paz de Jimena de la Frontera 
(Cádiz).
 En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá 
libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 Lo que se hace público para general conocimiento. Jimena de la Frontera 
(Cádiz) a 8 de junio de 2020.- EL ALCALDE. Fdo.: Francisco J. Gómez Pérez.

Nº 27.943
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
INSTITUTO DE FOMENTO, EMPLEO Y FORMACIÓN

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS DE 
EMERGENCIA PARA AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS DE LA CIUDAD DE 
CÁDIZ AFECTADAS POR EL COVID-19
BDNS(Identif.):509517
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en la página web del 
IFEF (https://www.ifef.es)
 PRIMERO: Beneficiarios
 Autónomos y Microempresas (personas físicas o jurídicas cualesquiera que 
sea su forma jurídica) con un máximo de 5 trabajadores, que tengan un local abierto al 
público y hayan visto afectada su actividad económica a causa del cierre obligatorio 
impuesto por las medidas de contención adoptadas, en el ámbito de la actividad comercial, 
equipamientos culturales, establecimientos y actividades recreativas, actividades de 
hostelería y restauración, y otras adicionales, reguladas en el artículo 10 del Real 
Decreto 463/2020 de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma para la 
gestio&#769;n de la situacio&#769;n de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
y que, a la fecha de presentación de la solicitud reúnan los requisitos establecidos en 
el artículo 4 de las presentes bases para adquirir la condición de beneficiarios.
 SUBLÍNEAS 1.1. (Comercio minorista afectado por la suspensión), 2.1. 
(Hostelería y Restau-ración afectado por la suspensión) y 3.1. (Resto de actividades 
suspendidas):
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas en estas sublíneas:
- Las personas físicas dadas de alta en el Régimen Especial de los trabajadores Autónomos 
o en aquel que legal o estatutariamente les corresponda, sin trabajadores a su cargo.
- Las microempresas cualesquiera que sea su forma jurídica, constituídas unicamente 
por per-sonas físicas, cuyos socios promotores sean los únicos trabajadores de la 
empresa, y por tan-to,  sin trabajadores a su cargo.
 SUBLÍNEAS 1.2. (Comercio minorista afectado por la suspensión), 2.2. 
(Hostelería y Restau-ración afectado por la suspensión) y 3.2. (Resto de actividades 
suspendidas):
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas en estas líneas:
- Las personas físicas dadas de alta en el Régimen Especial de los trabajadores 
Autónomos o en aquel que legal o estatutariamente les corresponda, con un máximo 
de 5 trabajadores.
- Las microempresas cualesquiera que sea su forma jurídica, constituídas unicamente 
por per-sonas físicas (a excepción de empresas de inserción y centros especiales de 
empleo sin áni-mo de lucro), con un máximo de 5 trabajadores.
 SEGUNDO. Finalidad
 El objeto de la presente convocatoria es inyectar liquidez a los autónomos y 
microempresas del Municipio de Cádiz con el fin de paliar las consecuencias económicas 
desfavorables derivadas de las medidas de contención reguladas por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para que, se produzca lo 
antes posible una reactivación de la economía de nuestra ciudad, actuando directamente 
sobre las personas físicas y jurídicas más afectadas, y así facilitarles el cumplimiento 
de sus obligaciones empresariales, el mantenimiento de la actividad empresarial y el 
empleo.
 TERCERO. Bases reguladoras
 Bases Reguladoras y Convocatoria para la concesión de ayudas económicas 
de emergencia para autónomos y microempresas de la ciudad de Cádiz afectadas por 
el COVID-19, aprobadas por Resolución del Alcalde del Ayuntamiento de Cádiz de 
fecha 4 de junio de 2020, y cuyo texto ínte-gro se reproduce a continuación:
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS 
ECONÓMICAS DE EMERGENCIA PARA AUTÓNOMOS Y  MICROEMPRESAS  
DE LA CIUDAD DE CADIZ AFECTADAS POR EL COVID-19
 ARTÍCULO 1. OBJETO
 El objeto de la presente convocatoria es inyectar liquidez a los autónomos y 
microempresas del Municipio de Cádiz con el fin de paliar las consecuencias económicas 
desfavorables derivadas de las medidas de contención reguladas por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para que, se produzca lo 
antes posible una reactivación de la economía de nuestra ciudad, actuando directamente 

sobre las personas físicas y jurídicas más afectadas, y así facilitarles el cumplimiento 
de sus obligaciones empresariales, el mantenimiento de la actividad empresarial y el 
empleo.
 ARTÍCULO 2. FINANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES- LIMITA-
CIONES PRESUPUESTARIAS
 Las ayudas previstas en la presente convocatoria se financiarán con las 
dotaciones previstas en los presupuestos del Instituto de Fomento, Empleo y Formación 
del Ayuntamiento de Cádiz, en-cargado de la gestión de las mismas, en las siguientes 
aplicaciones presupuestarias:

LÍNEA 1: COMERCIO MINORISTA AFECTADO POR LA SUSPENSIÓN 70.000,00 €

OTRAS SUBVENCIONES A EMPRESAS 
PRIVADAS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA IMPORTES

1.1. Autónomos y Microempresas sin trabajadores 08001 24150 47911 42.000,00

1.2. Autónomo y Microempresas con un máximo 
de 5 trabajadores 08001 24150 47912 28.000,00

LÍNEA 2: HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN AFECTADO POR LA 
SUSPENSIÓN 70.000,00 €

OTRAS SUBVENCIONES A EMPRESAS 
PRIVADAS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA IMPORTES

2.1. Autónomos y Microempresas sin trabajadores 08001 24150 47921 28.000,00

2.2. Autónomo y Microempresas con un máximo 
de 5 trabajadores 08001 24150 47922 42.000,00

LÍNEA 3: RESTO DE ACTIVIDADES SUSPENDIDAS 60.000,00 €

OTRAS SUBVENCIONES A EMPRESAS 
PRIVADAS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA IMPORTES

3.1 Autónomos y Microempresas sin trabajadores 08001 24150 47931 42.000,00

3.2. Autónomo y Microempresas con un máximo 
de 5 trabajadores 08001 24150 47932 18.000,00

 La cuantía total estimada del conjunto de ayudas a conceder asciende a la 
cantidad máxima de 200.000,00 ¿; en caso de no agotar los fondos asignados a cada 
una de las líneas propuestas con las solicitudes presentadas a cada una de ellas, la 
disponibilidad presupuestaria generada en su caso, pasaría a la otras líneas sin necesidad 
de una nueva convocatoria.
 El reparto de remanentes en su caso, sería en primer lugar dentro de las 
distintas sublíneas dentro de la misma línea y en segundo lugar entre las distintas 
líneas, atendiendo al siguiente orden de reparto de posibles remanentes, primero Línea 
1 (sublínea 1.2.), segundo Línea 2 (sublínea 2.2) y tercero Línea 3 (sublínea 3.2.) 
(Reparto remanentes en primer lugar a las empresas con trabajado-res)
 Se trata de una convocatoria única extraordinaria, y atendiendo a la 
excepcionalidad de la situa-ción y la especificidad de estas ayudas, las bases reguladoras 
se incluyen en la propia convocato-ria (Artículo 23.2.a) de la Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de subvenciones.
 ARTÍCULO 3. BENEFICIARIOS
 Autónomos y Microempresas (personas físicas o jurídicas cualesquiera que 
sea su forma jurídica) con un máximo de 5 trabajadores, que tengan un local abierto al 
público y hayan visto afectada su actividad económica a causa del cierre obligatorio 
impuesto por las medidas de contención adoptadas, en el ámbito de la actividad comercial, 
equipamientos culturales, establecimientos y actividades recreativas, actividades de 
hostelería y restauración, y otras adicionales, reguladas en el artículo 10 del Real 
Decreto 463/2020 de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma para la 
gestio&#769;n de la situacio&#769;n de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
y que, a la fecha de presentación de la solicitud reúnan los requisitos establecidos en 
el artículo 4 de las presentes bases para adquirir la condición de beneficiarios.
SUBLÍNEAS 1.1. (Comercio minorista afectado por la suspensión), 2.1. (Hostelería y 
Restau-ración afectado por la suspensión) y 3.1. (Resto de actividades suspendidas):
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas en estas sublíneas:
 Las personas físicas dadas de alta en el Régimen Especial de los trabajadores 
Autónomos o en aquel que legal o estatutariamente les corresponda, sin trabajadores 
a su cargo.
 Las microempresas cualesquiera que sea su forma jurídica, constituídas 
unicamente por personas físicas, cuyos socios promotores sean los únicos trabajadores 
de la empresa, y por tanto,  sin trabajadores a su cargo.
 SUBLÍNEAS 1.2. (Comercio minorista afectado por la suspensión), 2.2. 
(Hostelería y Restau-ración afectado por la suspensión) y 3.2. (Resto de actividades 
suspendidas):
 Podrán ser beneficiarios de estas ayudas en estas líneas:
 Las personas físicas dadas de alta en el Régimen Especial de los trabajadores 
Autónomos o en aquel que legal o estatutariamente les corresponda, con un máximo 
de 5 trabajadores.
 Las microempresas cualesquiera que sea su forma jurídica, constituídas 
unicamente por personas físicas (a excepción de empresas de inserción y centros 
especiales de empleo sin ánimo de lucro), con un máximo de 5 tra-bajadores.
Quedan excluidos, no pudiendo acceder a estas ayudas: 
 Los establecimientos comerciales minoristas de alimentacio&#769;n, 
bebidas, productos y bienes de primera necesidad, establecimientos farma-
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ce&#769;uticos, sanitarios, centros o cli&#769;nicas veterinarias, o&#769;pticas y 
productos ortope&#769;dicos, pro-ductos higie&#769;nicos, prensa y papeleri&#769;a, 
combustible para la automocio&#769;n, estancos, equipos tecnolo&#769;gicos y de 
telecomunicaciones, alimentos para animales de compan&#771;i&#769;a, comercio por 
internet, telefo&#769;nico o correspondencia, tintoreri&#769;as, lavanderi&#769;as 
y el ejercicio profesional de la actividad de peluqueri&#769;a a domicilio. (Art. 10.1 
Real Decreto 463/2020)
 Las asociaciones, fundaciones y, en general, enti-dades sin ánimo de lucro 
que lleven a cabo actividad económica.
 Las empresas con más de 5 trabajadores contra-tados.
 Cada solicitante sólo podrá presentar UNA ÚNICA SOLICITUD, debiendo 
indicar la sublínea a la  que se presenta, en caso de estar dado de alta en varias de las 
actividades suspendidas, admi-tiéndose una única solicitud por empresa.
 LÍNEA 1: COMERCIO MINORISTA AFECTADO POR LA SUSPENSIÓN 
1.1. Autónomos y Microempresas sin trabajadores
1.2. Autónomo y Microempresas con un máximo de 5 trabajadores
 LÍNEA 2: HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN AFECTADO POR LA 
SUSPENSIÓN 
2.1. Autónomos y Microempresas sin trabajadores
2.2. Autónomo y Microempresas con un máximo de 5 trabajadores
LÍNEA 3: RESTO DE ACTIVIDADES SUSPENDIDAS 
3.1. Autónomos y Microempresas sin trabajadores
3.2. Autónomo y Microempresas con un máximo de 5 trabajadores
ARTÍCULO 4. REQUISITOS PARA ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO
Para poder adquirir la condición de beneficiario los solicitantes deberán reunir los 
requisitos seña-lados en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley 
General de Subvenciones, además de los siguientes, para todas las líneas:
1. Que a la fecha de la declaración del estado de alarma (14/03/2020) se encontrara 
afiliado y en alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, o en aquel que legal o estatutariamente les correspondiera 
según la forma jurídica de la empresa, y en alta censal en Hacienda, en un local abierto 
al pu&#769;blico, y que hayan visto afectada su actividad econo&#769;mica por el 
cierre obligatorio en virtud de las medidas de contención reguladas en el artículo 10 
del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, habiendo reanudado su actividad.
2. Que, el domicilio fiscal y el local de desarrollo de la actividad empresarial se 
encuentre en  el municipio de Cádiz.
3. No haber despedido a ningún trabajador desde la fecha de declaración del estado 
de alarma.
4. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.
5. No ser deudor del Ayuntamiento de Cádiz y/o de sus Organismos Autónomos por 
cualquier deuda de derecho público.
6. Hallarse al corriente de pago de obligacio-nes por reintegro de subvenciones 
municipales recibidas con anterioridad en los términos que se fijaron en las respectivas 
convocatorias, en su caso.
7. Que aporten la documentación preceptiva, según lo establecido en el artículo 8 de 
las presentes bases, en la que quede acreditado el cumplimiento de los requisitos para 
poder adquirir la condición de beneficiario, así como la necesaria para la correcta 
aplicación de los criterios de valoración.
 ARTICULO 5. CONCEPTOS SUBVENCIONABLES
 Las ayudas se destinarán a financiar exclusivamente los siguientes conceptos 
para todas las líneas:
a) Cuotas mensuales correspondientes a las rentas por arrendamiento del local afecto 
a la actividad/ Cuotas mensuales correspondientes en su caso, a la hipoteca/préstamo 
concedidos para la adquisición del local afecto a la actividad (sólo devolución de 
principal excluidos los intereses).
b) Suministros directamente vinculados al desarrollo de la actividad empresarial: 
Comunicaciones (Telefonía, conexión a Internet), agua, electricidad, etc.
c) Cuotas  de seguros obligatorios para el desarrollo de la actividad empresarial (parte 
proporcional  imputable al periodo de ejecución estipulado en el artículo 17 de las 
presentes bases, en su caso)
d) Cuotas de Autónomos/Mutuas profesionales, Seguros Sociales a cargo de la empresa 
y Salarios de los trabajadores contratados.
e) Inversiones en equipos informáticos, aplicaciones informáticas, desarrollos web, 
acceso a redes, mejoras tecnológicas de la empresa ejecutadas a partir de la declaración 
del estado de alarma 14/03/2020 necesarias para la implantación del teletrabajo y facilitar 
la continuidad de la actividad empresarial durante el periodo de estado de alarma.
f) Inversiones de adaptación del local de negocio, mobiliario (instalación de mamparas, 
remodelación de vestuarios, medidas de protección, etc,) para impulsar la reanudación 
de la actividad empresarial ofreciendo mayores garantías de seguridad a los clientes.  
g) Cuotas mensuales de préstamos obtenidos para hacer frente a inversiones necesarias 
para el desarrollo de la actividad empresarial, sólo devolución de principal excluidos 
los intereses.
 En ningún caso se considerarán gastos subvencionables:
- Los gastos financieros de ningún tipo, incluidos el leasing, renting y otros de similares 
caracterís-ticas.
-Los intereses, recargos y sanciones
-Los impuestos indirectos susceptibles de recuperación (IVA).
En el supuesto de las inversiones a que hace referencia los punto e) y f) y g) anteriores, 
éstas habrán de formar parte del patrimonio de la empresa, debiendo encontrarse en la 
sede física de la empresa en la que se desarrolle la actividad empresarial y afectos a la 
misma, en el momento de la justificación de la ayuda, en su caso.

En el caso de que puedan existir operaciones con personas o entidades vinculadas al 
beneficiario, entendiéndose estas conforme a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, sólo serán admisibles aquellas inversiones y gastos 
que cuenten con autorización expresa por parte del órgano gestor y se realicen de 
acuerdo con las condiciones normales de mercado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Se acreditarán las condiciones normales de mercado mediante la presentación de 3 
ofertas de personas o entidades no vinculadas o la correspondiente tasación pericial.
 ARTICULO 6. CUANTÍAS  DE LAS AYUDAS
 Siempre y cuando se cumplan las condiciones recogidas en las presentes 
bases los beneficiarios podrán optar a una ayuda de cuantía fija a fondo perdido por el 
siguiente importe:
 SUBLÍNEAS:
1.1. Comercio minorista afectado por la suspensión
2.1. Hostelería y Restauración afectado por la suspensión 
3.1. Resto de actividades suspendidas
Autónomos y microempresas sin trabajadores: 1.000 €
 SUBLÍNEAS:
1.2. Comercio minorista afectado por la suspensión
2.2. Hostelería y Restauración afectado por la suspensión
3.2. Resto de actividades suspendidas
Autónomos y microempresas con un máximo de 5 trabajadores: 2.000 €
El importe de la ayuda concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el 
importe de la suma de los gas-tos/inversiones del beneficiario relativas a los conceptos 
subvencionables durante el periodo de ejecución otorgado y que habrán de ser justificados 
de conformidad con lo establecido en el artícu-lo 18 de las presentes bases.
 ARTICULO 7. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
 El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva, conforme 
a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación y se iniciará de oficio mediante la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz además de en la página Web del IFEF: https://
www.ifef.es
 La concesión de estas ayudas estará supeditada a la existencia de crédito 
presupuestario para este fin y se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas a cada una de sub-líneas dentro de cada una de las líneas establecidas, a fin 
de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 8 de las presentes bases, y adjudicar con el límite fijado en 
la convocatoria para cada sublínea dentro de cada una de las líneas establecidas dentro 
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de 
los citados criterios.
 ARTÍCULO 8. CRITERIOS DE VALORACIÓN
 Las solicitudes, serán evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios y 
puntuaciones que se relacionan, con un máximo de hasta 100 puntos por solicitante 
repartidos de la siguiente manera.

AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS SIN TRABAJADORES
SUBLÍNEAS 1.1. (Comercio minorista afectado por la suspensión), 2.1. (Hostelería 
y Restauración afectado por la suspensión) y 3.1. (Resto de actividades suspendidas)
 1-Consolidación empresarial (Fecha de alta Censal): hasta 35 puntos
-  Autónomos y microempresas con menos de un año de actividad ............ 35 puntos
-  Autónomos y microempresas con entre 1 y hasta 2 años de actividad ..... 28 puntos
-  Autónomos y microempresas con más de 2 y hasta 3 años de actividad .. 21 puntos
-  Autónomos y microempresas con más de 3 y hasta 4 años de actividad .. 14 puntos
-  Autónomos y microempresas con más de 4 años de actividad ................... 7 puntos
 2- Solicitantes incluidos en alguno de los siguientes colectivos de especial 
vulnerabilidad y con mayor dificultad de incorporación al mercado de trabajo: hasta 
35 puntos
- Mujer ......................................................................................................... 15 puntos
- Mayor de 55 años de edad ......................................................................... 12 puntos
- Diversidad funcional .................................................................................... 8 puntos
- Entre 45 y 55 años de edad .......................................................................... 5 puntos
 3-Tipología de empresa hasta 30 puntos:
- Empresas de economía social: .................................................................. 30  puntos
- Autónomos/Mutualistas ............................................................................ 20  puntos
- Resto de empresas .................................................................................... 10  puntos

AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS 
CON UN MÁXIMO DE 5 TRABAJADORES

SUBLÍNEAS 1.2. (Comercio minorista afectado por la suspensión), 2.2. (Hostelería 
y Restauración afectado por la suspensión) y 3.2. (Resto de actividades suspendidas)
 1-Plantilla de la empresa: Se calculará con el número de personas trabajadoras 
contratadas por el solicitante en situación de alta en la seguridad social a la fecha de 
publicación de la convocatoria, teniendo en cuenta la jornada laboral: hasta 20 puntos
-  5 empleados a jornada completa ............................................................... 20 puntos
-  4 empleados a jornada completa ............................................................... 16 puntos
-  3 empleados a jornada completa ............................................................... 12 puntos
-  2 empleados a jornada completa ................................................................ 8  puntos
-  1 empleado a jornada completa .................................................................. 4 puntos
 A efectos de la puntuación de este criterio, en caso de empleados a jornada 
parcial, las jornadas parciales serán acumulativas en sus porcentajes, es decir, dos 
empleados a media jornada equi-valdrán a un empleado a jornada completa (4 puntos). 
No obteniendo puntuación en este criterio, si la suma acumulativa de las jornadas de 
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los empleados a jornada parcial no alcanza al menos la de un empleado a jornada 
completa. 
 2- Estabilidad en el empleo de la plantilla de la empresa: Se calculará según 
la tipología de los contratos de la personas trabajadoras contratadas por el solicitante 
en situación de alta en la seguridad social a la fecha de publicación de la convocatoria 
: hasta 20 puntos
-   A partir del 80% de contratos indefinidos ................................................ 20 puntos
-  Del 50% al 79,99% de contratos indefinidos ............................................ 15 puntos
-  Del 25% al 49,99% de contratos indefinidos ............................................ 10 puntos
-  Menos del 25% de contratos indefinidos .................................................... 5 puntos
- Ningún trabajador con contrato indefinido .................................................. 0 puntos
 3- Colectivo al que pertenecen las personas contratadas: Se calculará 
sobre las personas trabajadoras contratadas por el solicitante en situación de alta en la 
seguridad social a la fecha de publicación de la convocatoria: hasta 25 puntos
- Más del 50% de las personas contratadas son mujeres ............................. 10 puntos
- Más del 50% de las personas contratadas son de 45 y más años de edad . 10 puntos
- Al menos un trabajador contratado presenta diversidad funcional .............. 5 puntos
 4-Tipología de empresa hasta 30 puntos:
- Empresas de economía social: ................................................................... 30 puntos
- Autónomos/Mutualistas ............................................................................. 20 puntos
- Resto de empresas ....................................................................................... 0 puntos
 5-Consolidación empresarial (Fecha de alta Censal): hasta 5 puntos 
-  Autónomos y microempresas con menos de un año de actividad .............. 5 puntos
-  Autónomos y microempresas con entre 1 y hasta 2 años de actividad ....... 4 puntos
-  Autónomos y microempresas con más de  2 y hasta 3 años de actividad ... 3 puntos
-  Autónomos y microempresas con más de 3 y hasta 4 años de actividad .... 2 puntos
-  Autónomos y microempresas con más de 4 años de actividad ................... 1 puntos
Una vez evaluadas las solicitudes que cumplan todos los requisitos, y ordenadas de 
mayor a me-nor puntuación en función de la aplicación de los criterios de valoración 
establecidos para cada una de las sublíneas, se procederá a la distribución del crédito 
previsto en la convocatoria de con-formidad con las cuantías establecidas en el artículo 
6 hasta agotar la disponibilidad presupuestaria.
 DESEMPATES:
 Autónomos y microempresas sin trabajadores
SUBLÍNEAS 1.1. (Comercio minorista afectado por la suspensión), 2.1. (Hostelería 
y Restauración afectado por la suspensión) y 3.1. (Resto de actividades suspendidas):
 En caso de empate en la puntuación se procederá a la ordenación de los 
expedientes del siguiente modo, para cada una de las sublíneas:
 1º Mayor puntuación obtenida en el criterio 3 (tipología de la empresa).
de persistir el empate,
 2º Mayor puntuación obtenida en el criterio 2 (colectivo de especial 
vulnerabilidad).
 Se procederá a la ordenación de los expedientes en primer lugar los 
expedientes cuya promotora sea una mujer, en segundo lugar aquellos que presenten 
diversidad funcional y de persistir el em-pate se ordenarán los expedientes atendiendo 
a la edad del solicitante, priorizándose a los solici-tantes de mayor edad, procediéndose 
en este caso a la ordenación de los expedientes con igual puntuación por edad y 
resolviendo hasta agotar la disponibilidad presupuestaria.
 En caso de que se trate de una microempresa con más de un socio promotor, 
se ordenará el expediente atendiendo a las características de aquel promotor que 
obtuviera mayor puntuación considerando el género,  diversidad funcional y edad.
de persistir el empate,
 3º Mayor puntuación obtenida en el criterio 1 (consolidación empresarial)
Se procederá a la ordenación de los expedientes atendiendo a la fecha de inicio de 
actividad, de menor a mayor, resolviendo hasta agotar la disponibilidad presupuestaria.
 DESEMPATES:
 Autónomos y microempresas con un máximo de 5 trabajadores
SUBLÍNEAS 1.2. (Comercio minorista afectado por la suspensión), 2.2. (Hostelería 
y Restau-ración afectado por la suspensión) y 3.2. (Resto de actividades suspendidas)
En caso de empate en la puntuación se procederá a la ordenación de los expedientes 
del siguien-te modo, para cada una de las sublíneas:
 1º Mayor puntuación obtenida en el criterio 4 (tipología de la empresa).
de persistir el empate,
 2º Mayor puntuación obtenida en el criterio 1 (número de trabajadores de 
la empresa).
 Se procederá a la ordenación de los expedientes atendiendo al número de 
trabajadores, de mayor a menor, resolviendo hasta agotar la disponibilidad presupuestaria.
de persistir el empate,
 3º Mayor puntuación obtenida en el criterio 2 (estabilidad en el empleo de 
la plantilla de la empresa)
 Se procederá a la ordenación de los expedientes en primer lugar los 
expedientes con mayor  pun-tuación en el % de contratación indefinida, atendiendo al 
nº de contratos indefinidos, y resolviendo hasta agotar la disponibilidad presupuestaria.
de persistir el empate,
 4º Mayor puntuación obtenida en el criterio 3 (colectivo al que pertenecen 
las personas contratadas)
 Se procederá a la ordenación de los expedientes en primer lugar los 
expedientes con mayor porcentaje de mujeres en su plantilla (atendiendo al nº de 
mujeres), en segundo lugar aquellos que cuenten con algún trabajador con diversidad 
funcional y de persistir el empate se ordenarán los expedientes atendiendo al mayor 
porcentaje de mayores de 45 años en su plantilla (atendiendo al nº de mayores de 45 
años), y resolviendo hasta agotar la disponibilidad presupuestaria.
de persistir el empate,

 5º Mayor puntuación obtenida en el criterio 5 (consolidación empresarial)
 Se procederá a la ordenación de los expedientes atendiendo a la fecha 
de inicio de actividad, de menor a mayor, resolviendo hasta agotar la disponibilidad 
presupuestaria.
 ARTÍCULO 9. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 Las solicitudes y la documentación para concurrir a esta convocatoria, se 
presentarán única y ex-clusivamente de forma telemática, conforme a lo previsto en 
el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Cádiz, accediendo a través del siguiente enlace y pinchan-do en Registro electrónico:
ht tps: / /sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/
RegistroElectronicoComun.html
 Se presentará en modelo normalizado de solicitud (ANEXO) que estará 
disponible en la página web del IFEF https://www.ifef.es, en el sitio destinado 
a las AYUDAS ECONÓMICAS DE EMERGENCIA PARA AUTONOMOS Y 
MICROEMPRESAS AFECTADOS POR EL COVID-19, que dispondrá de un espacio 
con información útil, preguntas y respuestas, dónde se irán aclarando las dudas más 
frecuentes, y, se incluirán las instrucciones a seguir para la correcta presentación de 
las solicitudes así como los sucesivos actos de trámite del procedimiento.
 Junto a la solicitud, deberá presentarse obligatoriamente la siguiente 
documentación donde quede acreditado el cumplimiento de los requisitos para concurrir 
a esta convocatoria y la necesaria para la correcta aplicación de los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 8 de las presentes bases:
 SUBLÍNEAS 1.1. (Comercio minorista afectado por la suspensión), 2.1. 
(Hostelería y Restauración afectado por la suspensión) y 3.1. (Resto de actividades 
suspendidas):
Autónomos y microempresas sin trabajadores
a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del solicitante:
 - Las personas físicas deberán presentar Documento Nacional de Identidad 
vigente, Número de Identificación de Extranjero (NIE) y /o pasaporte vigente en el 
caso de que el/la solicitante sea de otro país.
 - Las personas jurídicas,  NIF y escritura de constitución o de modificación, 
en su caso, inscrita en los registros públicos correspondientes, cuando este requisito 
fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable.
 - Los que comparezcan o firmen las solicitudes de ayudas en nombre de otro, 
acreditarán la condición de representación o apoderamiento mediante poder bastante al 
efecto emitido por la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Cádiz, debiendo aportar 
DNI.
b) Resolución sobre reconocimiento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores por 
cuenta propia o  Autónomos, en caso de haber causado alta en dicho régimen, o si el 
alta se produce en una mutualidad de previsión alternativa al régimen de la Seguridad 
Social, certificado de alta emitido por la mutualidad correspondiente, o en aquel que 
legal o estatutariamente les correspondiera según la forma jurídica de la empresa. 
c) Vida laboral actualizada del solicitante emitida por la Tesorería General de la 
Seguridad Social ó Certificación de la mutua correspondiente al objeto de verificar 
los periodos de alta.
d) Certificado emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de 
la inexistencia de cuenta de cotización de la empresa (acreditación de no disponer de 
trabajadores por cuenta ajena), y/o vida laboral de cuenta de cotización emitido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social desde el 1 de marzo de 2020, al objeto 
de comprobar que no ha despedido a ningún trabajador desde la fecha de declaración 
del estado de alarma
e) Certificado actualizado de Situación en el censo de actividades económicas de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, que indique la actividad económica que 
desarrolla la empresa, con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso indicación 
de la situación del local en el que se desarrolla la actividad. 
f) Acreditación de presentar diversidad funcional, en su caso.
a) Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, y que se halla al corriente en el pago, en periodo ejecutivo, 
de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto al Excmo. Ayuntamiento de 
Cádiz.  (Puede ser obtenido directamente por el IFEF si lo autoriza cumplimentando 
el apartado correspondiente en la solicitud)
g) Declaración responsable, de reunir los requisitos para ser beneficiario y de no estar 
incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, 
a las que se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. (Cumplimentando en la solicitud)
h) Declaración responsable, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
concedidos y/o solicitados que financien el proyecto para el que se solicita la ayuda, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, señalando el importe y la entidad 
concedente. (Cumplimentando en la solicitud)
i) Declaración responsable que entre los gas-tos para los que se solicita financiación 
no existen operaciones con personas o entidades vinculadas al solicitante, o en caso 
contrario, declaración de la citada vinculación y de que la operación cumple los requisitos 
exigidos en el artículo 5 de las presentes bases.(Cumplimentando en la solicitud)
LÍNEAS 1.2. (Comercio minorista afectado por la suspensión), 2.2. (Hostelería y 
Restauración afectado por la suspensión) y 3.2. (Resto de actividades suspendidas): 
Autónomos y microempresas con hasta 5 trabajadores
b) Documentos acreditativos de la personali-dad y capacidad del solicitante:
 - Las personas físicas deberán presentar Documento Nacional de Identidad 
vigente, Número de Identificación de Extranjero (NIE) y /o pasaporte vigente en el 
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caso de que el/la solicitante sea de otro país.
 - Las personas jurídicas,  NIF y escritura de constitución o de modificación, 
en su caso, inscrita en los registros públicos correspondientes, cuando este requisito 
fuera exigible conforme a la legislación mer-cantil que le sea aplicable.
 - Los que comparezcan o firmen las solicitudes de ayudas en nombre de otro, 
acreditarán la condición de representación o apoderamiento mediante poder bastante al 
efecto emitido por la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Cádiz,  debiendo aportar 
DNI
c) Resolución sobre reconocimiento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores por 
cuenta propia o  Autónomos, en caso de haber causado alta en dicho régimen, o si el 
alta se produce en una mutualidad de previsión alternativa al régimen de la Seguridad 
Social, certificado de alta emitido por la mutualidad correspondiente, o en aquel que 
legal o estatutariamente les correspondiera según la forma jurídica de la empresa. 
d) Vida laboral actualizada del solicitante emitida por la Tesorería General de la 
Seguridad Social ó Certificación de la mutua correspondiente al objeto de verificar 
los periodos de alta.
j) Vida laboral actualizada emitida por la Tesorería General de la Seguridad Social de 
cuenta de cotización al objeto de comprobar el número de trabajadores de la empresa 
desde el 1 de marzo de 2020, que no ha despedido a ningún trabajador desde la fecha 
de declaración del estado de alarma, así como comprobar el número de trabajadores 
contratados a la fecha de publicación de la convocatoria.
e) Relación nominal de trabajadores  contratados por la empresa a la fecha de publicación 
de la convocatoria (modelo TC2 de seguridad social del último mes)  y contratos de 
trabajo debidamente comunicados al Servicio Andaluz de Empleo, al objeto de la 
correcta aplicación de los criterios de valoración 1, 2, 3. 
f) Acreditación de diversidad funcional de al-gún trabajador, en su caso.
g) Certificado actualizado de Situación en el censo de actividades económicas de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, que indique la actividad económica que 
desarrolla la empresa, con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso indicación 
de la situación del local en el que se desarrolla la actividad. 
h) Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, y que se halla al corriente en el pago, en periodo ejecutivo, 
de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto al Excmo. Ayuntamiento de 
Cádiz. (Puede ser obtenido directamente por el IFEF si lo autoriza cumplimentando 
el apartado correspondiente en la solicitud)
i) Declaración responsable, de reunir los requisitos para ser beneficiario y de no estar 
incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, 
a las que se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. (Cumplimentando en la solicitud)
j) Declaración responsable, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos concedidos 
y/o solicitados que financien el proyecto para el que se solicita la ayuda, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, señalando el importe y la entidad concedente. 
(Cumplimentando en la solicitud)
k) Declaración responsable que entre los gastos para los que se solicita financiación 
no existen operaciones con personas o entidades vinculadas al solicitante, o en caso 
contrario, declaración de la citada vinculación y de que la operación cumple los requisitos 
exigidos en el artículo 5 de las presentes ba-ses.(Cumplimentando en la solicitud)
 La presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante al 
IFEF para recabar de forma directa las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria,  por la Tesorería General de la Seguridad Social y por 
la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de Cádiz.
 ARTÍCULO 10. PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES.
 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar 
a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de  Cádiz (BOP).
No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido, 
o las presentadas por cualquier otro medio diferente al indicado en el artículo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a las personas 
interesadas, en los términos previstos en los artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Adminis-trativo Común de las Administraciones Públicas.
 ARTÍCULO 11. SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES
 Las solicitudes se revisarán a través del área de promoción económica del 
Instituto de Fomento, Empleo y Formación.
 Si en las solicitudes cursadas se observaran faltas, documentos preceptivos 
no acompañados a las misma, así como se precisara de aclaraciones o ampliaciones 
de documentación para funda-mentar la procedencia de la concesión de las ayudas 
solicitadas, se requerirá de manera conjunta a los interesados para que en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días, a contar a partir del día siguiente a la publicación 
del requerimiento de subsanación en la página web del IFEF https://www.ifef.es, 
procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá 
por desistidas de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del 
artículo 21 de la referida ley.
 Los escritos y documentos mediante los que las personas o entidades 
interesadas efectúen la subsanación habrán de presentarse única y exclusivamente de 
forma telemática, a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Cádiz (Registro 
electrónico).
 ARTÍCULO 12. INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
 1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento, incluyendo la 
elaboración de la correspondiente propuesta de resolución, es la Comisión de Valoración 

constituida al efecto.
 La Comisión de Valoración estará constituida de la siguiente forma:
Presidente: El Vicepresidente del IFEF, o persona en quien delegue.
Vocales: La Gerente del IFEF, la Jefa del Área de Promoción económica del IFEF, la 
Jefa del Área de Formación y Empleo del IFEF, o persona en quien deleguen.
Secretario: Secretaria Delegada del IFEF, o persona en quien delegue.
Corresponde a la Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24     de la Ley General de Subvenciones, realizar de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos y 
documentos en virtud de los cuales debe presentar la propuesta de resolución, y será 
asistida por un representante de la Intervención, actuándo como representante de la 
misma el Interventor Delegado del IFEF, o persona en quien delegue.
 La Comisión, realizará la valoración de los proyectos presentados aplicando 
los criterios de valoración establecidos.
 De la evaluación efectuada se dará traslado a la Comisión Coordinadora 
de subvenciones, según el punto 3 del artículo 6 de la Ordenanza General de Bases 
Reguladoras de las Subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Cádiz (BOP. 
29/12/2005), elevando posteriormente la propuesta de resolución que proceda al 
Presidente del IFEF.
 La competencia para la resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones corres-ponde al Presidente del IFEF.
 A la Intervención Municipal le corresponderá respecto de los expedientes de 
subvenciones, las funciones de control y fiscalización establecidas en el texto refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.
 2. El plazo máximo para dictar la resolución de concesión y su publicación 
será de tres meses contados desde la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.
 La resolución pondrá fin a la vía administrativa, y podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el órgano concedente en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a su  publicación o ser impugnada directamente ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Cádiz en el plazo de dos meses; y sin 
perjuicio de cualquier otro que estime procedente.
 3. La resolución de concesión contemplará la relación de los solicitantes 
a los que se conceden ayudas con la cuantía concedida, así como la desestimación del 
resto de solicitudes, y una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo 
con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras 
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fijado en  la  convocatoria, con indicación de la puntuación 
otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración establecidos en 
el artículo 8, en este supuesto, si renunciase a la ayuda alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará la concesión de la ayuda al solicitante siguiente a aquel 
en orden de su puntuación.
 4. La resolución contendrá los siguientes extremos:
a. Indicación de las personas o entidades beneficiarias.
b. La cuantía de las ayudas y la aplicación presupuestaria del gasto.
c. Las condiciones de concesión/ obligaciones a cumplir por los beneficiarios.
d. Plazos de ejecución y forma de justificación.
 5. La resolución se publicará en la página web del IFEF https://www.ifef.es
 6. Los beneficiarios deberán comunicar en el plazo de 15 días desde la 
publicación de la Resolución, la aceptación o renuncia a la ayuda, única y exclusivamente 
de forma telemática, a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Cádiz (Registro 
electrónico),  anexando en el supuesto de aceptación de la ayuda, CERTIFICADO 
BANCARIO ACREDITATIVO de que la persona/entidad beneficiaria es titular de la 
cuenta bancaria  que consigna para el pago de la ayuda. En dicho certificado bancario 
deberá aparecer claramente el Código Internacional de Numeración Bancaria de la 
cuenta (IBAN).
 Transcurrido este plazo sin recibir comunicación expresa aceptando la 
ayuda se entenderá desistido de su petición, procediéndose de oficio al cierre del 
correspondiente expediente
 ARTICULO 13. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN
 Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o 
entidades interesadas y, en particular, los requerimientos de subsanación y la resolución 
del procedimiento se publicarán en la página web del IFEF https://www.ifef.es, en 
los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta 
publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mis-mos efectos.
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que 
deban cursarse perso-nalmente, se practicaran en el lugar o por el medio indicado por 
las personas o entidades en sus solicitudes.
 El estado de tramitación del procedimiento de concesión de estas ayudas 
podrá ser consultado por las personas o entidades interesadas a través de la página 
web del IFEF https://www.ifef.es, en la que figurarán los actos de trámites realizados, 
su contenido y fecha en que fueron dictados.
 ARTICULO 14. PUBLICIDAD DE LAS AYUDAS
 La publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y a lo estipulado en el artículo 30 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.
 ARTICULO 15. PAGO DE LA AYUDA
 1. El pago se efectuará por la totalidad (100%) de la ayuda concedida 
tras haber aceptado el beneficiario las condiciones establecidas en la resolución de 
concesión, en concepto de pago anticipado.
 2. No podrá realizarse el pago de la ayuda en tanto el beneficiario no se halle 



17 de junio de 2020 B.O.P. DE CADIZ NUM. 113 Página 11

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad 
social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, salvo que haya aplazado 
o fraccionado el importe de la deuda o se hubiera acordado la suspensión.
 3. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios 
cuando se haya solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en 
éste haya adquirido la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de califi-cación del 
concurso.
 4. No podrá proponerse el pago a beneficiarios que no hayan justificado en 
tiempo y forma otras subvenciones concedidas con anterioridad con cargo a créditos 
gestionados por el Ayuntamiento de Cádiz.
 5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada 
por el beneficiario.
 ARTICULO 16. GARANTÍAS
 Los beneficiarios quedan exonerados de la constitución de garantías.
 ARTICULO 17. PLAZO DE EJECUCIÓN
 El plazo de ejecución de los gastos/inversiones subvencionables comprende 
el periodo que va  desde la fecha de declaración del estado de alarma (14/03/2020) 
hasta el plazo máximo e impro-rrogable de 2 meses desde que se produzca el pago de 
la ayuda al beneficiario.
 ARTICULO 18.  JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA. 
 1. Plazo de justificación
 Los beneficiarios  dispondrán hasta el último día del mes siguiente a aquel 
en el que se cumplan los 9 meses desde que se publicó la convocatoria para presentar 
la justificación de la aplicación de los fondos recibidos y el cumplimiento de las 
obligaciones  y compromisos asumidos.
 De conformidad con el artículo 70 del R.D. 886/2007, RLGS, transcurrido el 
plazo establecido de justificación sin haberse presentado ante el IFEF, éste requerirá al 
beneficiario para que en el pla-zo  improrrogable de 15 días proceda a su presentación, 
al objeto de justificación de la ayuda anti-cipada, con apercibimiento de que la falta 
de presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones.
 2. Justificación de los fondos recibidos
 La Justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
aplicación de los fondos recibidos, se realizará  mediante la rendición de una cuenta 
justificativa conforme a lo previsto en el artículo 72 del R.D. 887/2006 RLGS que 
contendrá, la siguiente documentación:
 1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuesta en la concesión de la ayuda: acreditación de la continuidad en 
el desarrollo de la actividad empresarial objeto de la ayuda aportando:
a. Certificado de situación censal a la fecha de la justificación/Vida laboral actualizada
b. Justificación del mantenimiento del empleo que le fue valorado en el momento de 
la solicitud, en su caso, en los mismos términos en los que fue valorado (Relación de 
trabajadores a la fecha de la justificación).
 2. Una memoria económica justificativa de los gastos/inversiones realizadas 
que contendrá:
 1. Una relación clasificada de los gastos/inversiones realizadas, con 
identificación del acreedor, factura o documento, importe, fecha de emisión y fecha 
de pago. 
 Los gastos/inversiones justificables serán los que se detallan a continuación, 
siempre que se hayan realizado dentro del plazo de ejecución establecido y que guarden 
una relación directa con el desarrollo de la  actividad empresarial (el importe total de 
la ayuda puede justificarse en cualquiera de los conceptos que se indican de forma 
única o por adicción entre cualesquiera de ellos hasta alcanzar el importe de la ayuda 
recibida, se computará la parte proporcional en los casos que corresponda si las facturas 
incluyen conceptos que abarca periodos no subvencionables):
 Cuotas mensuales correspondientes a las rentas por arrendamiento del local 
afecto a la actividad: Se deberá aportar el contrato de arrendamiento suscrito por la 
persona/entidad beneficiaria, los documentos acreditativos de sus pagos, las facturas 
cuando proceda, y los documentos acreditativos de retención e ingreso del IRPF cuando 
proceda.
 Cuotas mensuales correspondientes en su caso, a la hipoteca/préstamo 
concedidos para la adquisición del local afecto a la actividad (sólo devolución de 
principal excluidos los intereses): Se deberá aportar el documento de hipoteca/préstamo 
a nombre de la persona/entidad beneficiaria y los documentos acreditativos de su pago.
 Suministros directamente relacionados con la actividad: Comunicaciones 
(Telefonía, conexión a Internet), agua, electricidad, etc: Se deberán aportar las facturas 
acreditativas a nombre de la persona/entidad beneficiaria y los documentos acreditativos 
de sus pagos.
 Cuotas  de seguros obligatorios para el desarrollo de la actividad. Se 
deberá aportar la póliza a nombre de la persona/ entidad beneficiaria y los documentos 
acreditativos de su pago.
 Cuotas de Autónomos/Mutuas profesionales. Se deberá aportar los 
documentos acreditativos de su pago.
 Seguros Sociales a cargo de la empresa y Salarios de los trabajadores 
contratados. Se deberán aportar las nóminas firmadas por la persona contratada 
correspondientes a los meses que se justifican, la acreditación del abono de las mismas, 
los TC1 (Recibo de liquidación) y TC2 (Relación nominal de trabajadores), así como 
los documentos acreditativos del ingreso de las retenciones de IRPF en la Delegación 
de Hacienda.

 Inversiones en equipos informáticos, aplicaciones informáticas, desarrollos 
web, acceso a redes, mejoras tecnológicas de la empresa ejecutadas a partir de la 
de-claración del estado de alarma 14/03/2020 necesarias para la implantación del 
te-letrabajo y facilitar la continuidad de la actividad empresarial durante el periodo 
de estado de alarma. Se deberán aportar las facturas correspondientes a nombre de la 
persona/entidad beneficiaria y los documentos acreditativos de sus pagos.
 Inversiones de adaptación del local de negocio, mobiliario (instalación de 
mampa-ras, remodelación de vestuarios, medidas de protección, etc,) para impulsar la 
reanudación de la actividad empresarial ofreciendo mayores garantías de seguridad a 
los clientes. Se deberán aportar las facturas correspondientes a nombre de la persona/
entidad beneficiaria y los documentos acreditativos de sus pagos.
 Cuotas mensuales de préstamos obtenidos para hacer frente a inversiones 
necesarias para el desarrollo de la actividad empresarial, sólo devolución de principal 
excluidos los intereses. Se deberá aportar el contrato de préstamo a nombre de la 
persona/entidad beneficiaria y los documentos acreditativos de su pago.
 En todo caso, los pagos de los gastos incluidos en la cuenta justificativa de 
la subvención cuya cuantía sea superior a 100 euros deberán ser acreditados mediante 
cheque nominativo acompañado del cargo en cuenta, copia de cheque, cargo en cuenta, 
o transferencia bancaria. No se admiten la justificación de los mismos mediante recibí 
de pagos efectuados en metálico.
 2. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
 3. Declaración responsable del beneficiario de que la actividad subvencionada 
ha sido ejecutada íntegramente en los términos solicitados y concedidos.
 La justificación deberá ascender como mínimo a la cantidad otorgada 
(1.000 ¿ para las sublíneas 1.1. (Comercio minorista afectado por la suspensión), 2.1. 
(Hostelería y Restauración afectado por la suspensión) y 3.1. (Resto de actividades 
suspendidas): Autónomos y microempresas sin trabajadores y 2.000 ¿  para las sublíneas 
1.2. (Comercio minorista afectado por la suspensión), 2.2. (Hostelería y Restauración 
afectado por la suspensión) y 3.2. (Resto de actividades suspendidas): Autónomos 
y microempresas con hasta 5 trabajadores, sólo se admitirán aquellos documentos 
justificativos relativos a los conceptos subvencionables establecidos en el artículo 5 
de las presentes bases y en la forma establecida en el presente artículo. 
 Los beneficiarios han de tener en cuenta a la hora de cuantificar la justificación 
que el importe del IVA recuperable no es subvencionable.
 Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación, debiendo aportarse en la 
justificación los documentos acreditativos de los pagos efectuados correspondientes 
a los conceptos subvencionables. No se considerarán subvencionables las facturas 
emitidas fuera del plazo de ejecución indicado en el artículo 17 y aquéllas que no 
vayan acompañadas del correspondiente documento justificativo de pago.
 Si con la justificación presentada se comprobase que la inversión financiable 
ejecutada ha sido inferior al importe de la ayuda otorgada, o se ha incumplido total 
o parcialmente las condiciones de otorgamiento de la ayuda, así como si no se 
justificara debidamente los conceptos que fueron tenidos en cuanta para la valoración 
del proyecto (concretamente el mantenimiento del empleo que le fue valorado) se 
comunicará al interesado iniciándose el procedimiento de reintegro total o parcial 
de la ayuda.
 La justificación deberá presentarse única y exclusivamente de forma 
telemática, a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Cádiz (Registro 
electrónico).
 Los originales de los justificantes admitidos como válidos serán diligenciados 
por el IFEF, en los que se dejará constancia de que han sido utilizadas como justificación 
de la ayuda percibida.
 ARTICULO 19. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS
 Son obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas las siguientes:
 1. Comunicar en el plazo de 15 días desde la publicación de la resolución 
de la ayuda en la página web del IFEF https://www.ifef.es, la aceptación o renuncia a 
la ayuda, tal y como se establece en el artículo 12.6 de las presentes bases.
 2. Mantener en funcionamiento la empresa atendiendo a los pagos de las 
gastos e inversiones necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial durante al 
menos los 9 meses siguientes a la publicación de la convocatoria.
 3. Mantener el EMPLEO en los mismos términos en los que le fue valorado 
en el momento de la concesión hasta al menos los 9 meses siguientes a la publicación 
de la convocatoria.
 4. Justificar ante el IFEF, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que hayan 
determinado la concesión de la ayuda.
 5. Someterse a las actuaciones de comprobación, que pueda efectuar el 
IFEF (Ayuntamiento de Cádiz), así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.
 6. Comunicar al IFEF la obtención de  otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien la actividad subvencionada.
 7. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y frente a la seguridad social.
 8. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos en la legislación mercantil 
y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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 9. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control.
 10. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de 
subvención. Estando obligados a hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma está subvencionada 
por el Ayuntamiento de Cádiz.
 11. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo  21 de las presentes bases.
 ARTICULO 20. MODIFICACION DE LA RESOLUCIÓN DE 
CONCESIÓN.
 Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las 
ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente con subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones públicas o de otros Entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, con las previstas en estas bases y, que deben ser declaradas ante el 
IFEF, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
 El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo precedente 
por parte de las personas o entidades beneficiarias podrá originar la revisión de su 
expediente y la modificación de la Resolución, dando lugar a la anulación de las 
subvenciones concedidas y, en su caso, a la devolución de las ya disfrutadas y a la 
exigencia del interés de demora.
 ARTICULO 21. INCUMPLIMIENTOS Y REINTEGROS.
 Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en el artículo 36 
de la Ley General de Subvenciones, el incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en las presentes bases, así como de Ias condiciones que en su caso se establezcan en la 
resolución de concesión dará lugar también, parcial o totalmente, previo el oportuno 
procedimiento de reintegro, a la obligación de reintegrar la ayuda más los intereses de 
demora que corresponda, conforme a lo dispuesto en el título II, capítulo I y II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y concretamente en los 
siguientes casos:
a) Obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.
b) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente, en los 
tér-minos establecidos en el artículo 18 de las presentes bases.
c) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el IFEF a las personas beneficiarias, 
así como de los compromisos por éstas asumidas, con motivo de la concesión de la 
ayu-da, según lo establecido en el  Artículo 19 de las presentes bases.
d) Cuando el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con subvenciones o ayu-
das de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, supere el coste de la inversión/gastos 
subvencionadas, procederá el reintegro del exceso obtenido, así como  la exigencia del 
interés de demora correspondiente.
e) En los demás supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General de Subvenciones.
 2. Una vez detectado que se haya producido alguno de los supuestos 
contemplados como motivo de reintegro de la ayuda, el IFEF adoptará el pertinente 
acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro.
 Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso de derecho 
público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de 
Hacienda Pública. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el 
interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente. Los procedimientos para la exigencia 
del reintegro de las subvenciones, tendrán siem-pre carácter administrativo.
 3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
de reintegro será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.
 ARTICULO 22. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES 
INCUMPLIMIENTOS
 Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, y se acredite por éstos una acción inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
la aplicación de los siguientes criterios:
a) El incumplimiento parcial de la obligación de justificación, con la realización de 
unos gastos/ inversión inferior al importe de la ayuda otorgada, no suponiendo la 
diferencia más de un 20%, dará lugar al reintegro parcial de la ayuda asignada a cada 
beneficiario, reduciéndose el importe de la ayuda concedida en la misma cuantía a los 
gastos/ inversión no efectuada o no justificada. (Sólo se admite variación -20%), debiendo 
reintegrar la cantidad no justificada más los intereses de demora en procedimiento de 
reintegro, siempre que quede correctamente justificado la continuidad del desarrollo 
de la actividad y el mantenimiento del empleo que le fue valorado.
b) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, la no 
realización de los gastos/ inversiones  financiables o de la obligación de justificación 
(la no presentación/ la presentación fuera de plazo), dará lugar al reintegro de la 
totalidad (100%) de la ayuda concedida más los intereses de demora en procedimiento 
de reintegro. Se considerará incumplimiento total el equivalente a un porcentaje 
inferior al 80 por ciento de realización de los gastos/ inversiones  financia-bles, el 
cese de la actividad empresarial antes del periodo exigido o no mantener el em-pleo 
que le fue valorado.
 ARTICULO 23.  CONCURRENCIA Y COMPATIBILIDAD DE LAS 
AYUDAS
 Las ayudas que se otorguen al amparo de estas bases reguladoras serán 
compatibles con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el coste de 
la actividad subvencionada.
 No obstante lo anterior, las ayudas reguladas por las presentes bases serán 
incompatibles con cualquier otra ayuda o subvención convocadas por el Instituto de 
Fomento, Empleo y Formación y por el Ayuntamiento de Cádiz, para la misma finalidad.
 ARTÍCULO 24. INFRACCIONES  Y SANCIONES
 Son infracciones administrativas los incumplimientos de las obligaciones 
recogidas en las presentes bases y las acciones y omisiones tipificadas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y le serán de aplicación lo previsto en 
el Título IV, de la citada ley.
 El procedimiento sancionador se ajustará a lo previsto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás disposiciones aplicables.
 ARTICULO 25. NORMATIVA APLICABLE
 En todo lo no regulado expresamente por las presentes Bases, serán  de 
aplicación:
1. La Ordenanza General de bases reguladoras de las subvenciones otorgadas por el 
Ayuntamiento de Cádiz por procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva aprobadas en sesión plenaria celebrada el día 4 de noviembre de 2005, al 
punto 21. Urgencia 2, y cuyo contenido íntegro fue publicado en el B.O.P. Num 299 
de fecha 29 de diciembre de 2005.
2. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
3. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
4. Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Cádiz para cada 
ejercicio.
5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
6. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
7. La regulación en materia de Régimen Local que resulte de aplicación, así como 
cuantas otras normas de carácter general o procedimental resulten de aplicación.
 DISPOSICIÓN FINAL
 Las presentes bases y  convocatoria entrarán en vigor al día siguiente de 
su publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ 
por conducto de la BDNS.
 CUARTO. Cuantía
 La dotación presupuestaria de la convocatoria asciende a 200.000 euros, 
distribuidos de la siguiente forma:

LÍNEA 1: COMERCIO MINORISTA AFECTADO POR LA 
SUSPENSIÓN 70.000,00 €

1.1. Autónomos y Microempresas sin trabajadores 42.000,00 €

1.2. Autónomo y Microempresas con un máximo de 5 trabajadores 28.000,00 €

LÍNEA 2: HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN AFECTADO POR 
LA SUSPENSIÓN 70.000,00 €

2.1. Autónomos y Microempresas sin trabajadores 28.000,00 €

2.2. Autónomo y Microempresas con un máximo de 5 trabajadores 42.000,00 €

LÍNEA 3: RESTO DE ACTIVIDADES SUSPENDIDAS 60.000,00 €

3.1. Autónomos y Microempresas sin trabajadores 42.000,00 €

3.2. Autónomo y Microempresas con un máximo de 5 trabajadores 18.000,00 € 
 
 QUINTO. Plazo de presentación de solicitudes
VEINTE días hábiles a contar a partir del día siguiente a la publicación del presente 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Cádiz, 5 de junio de 2020. EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
CÁDIZ. JOSE MARÍA GONZÁLEZ SANTOS.
 CÁDIZ, 08 de junio de 2020. EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
CÁDIZ. FDO.: JOSE MARÍA GONZÁLEZ SANTOS.         Nº 27.981
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